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1.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese 
o dispuesto en el punto 20  de la presente y oportunamente ARCHIVESE.- 
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DIRECTORA 

DIRECCION kAUIIÁCQN COME DIAL 

BICENTENARIO EN LANÚS 

2010 año del Bicentenario 

Fffl  Municipio 
qjde  Lanús 

Resolución N°  0299 
La'nús  O SEP 2010 

Visto las presentes actuaciones atento a las disposiciones establecidas 
en la Ordenanza 10747/09, teniendo en cuenta el informe producido por el jefe de 
sección con fecha 14/09/10 obrante a fs. 40 y  lo dispuesto por la Sra. Directora de la 
Dirección Habilitación Comercial a fs. 41, por ello: 

El Intendente Minicipal 
Resuelv 

1.- Visto el requerimiento formulado por el S 
expediente D/852677/10, por el cual solicita la 
PROVEEDURIA Y DEPOSITO DE SUST 
la calle QUINTANA 527, atento a las dispo 
10747/09, lo expuesto en el informe producid 
ESPOSITO con fecha 14/09/10 obrante a fs. 40, 
galpón en desuso, al cual le faltan baños, vestuar 
deposito, requisitos indispensables para desarrol 
en cuenta lo dispuesto por la SRA. DIRECT 
Comercial a fs. 41, se procede a DESESTIMAR 

• DONG WEIREN, por medio del 
BILITACION de un comercio de 

CIAS ALIMENTICIAS ubicado en 
ciones establecidas en la ordenanza 
por el jefe de sección EDUARDO 

el cual se desprende que se trata de un 
os, pisos, cielorrasos, salón de venta y 
r la actividad mencionada y teniendo 
RA de la Dirección de Habilitación 
la presente solicitud.- 

2.- Por la Dirección de Habilitación Comercia, notifíquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto l de la presente. Cumplid., tome conocimiento el Departamento 
de Tributos Comerciales.- 
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